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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extranjera'
(Notificación Por estrqdos'|.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verifícación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad

de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo,

fracción Vl, ínciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de

la Federación et 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

cláusulas pRIMERA, priñrer párrafo, frácciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lx,

Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el o4 de

noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de

México vigente; artícuíos 2 primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo Oét cOU¡go Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c)'

kvl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl' XXVI y

XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos

144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del

Código Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha lO de abril de 2018, síendo las 11:O5 horas, los CC. Jesús Durán Pacheco y Juan Carlos
Reyes Castañeda, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puésto semifijo ubícado sobre Calle Manchuria, entre calle Florines y calle Liras, Colonia Aguiles
Serdán, Código Postal 15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, cerciorándose de
que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Venustiano
Carranza, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y

entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO133/18, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOI33^8, de fecha 09 de abril de 2018, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el {en1kt[o
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señalado anteriormente, con el objeto o
tenencia o importación de las mercancías
como comprobar el cumplimiento de las
sujeto directo en materia de las siguien
lmpuesto General de lmportacíón, Derech
o Restrícciones no arancelarias y Normas

En virtud de lo anterior, er personal visi
poseedor y/o tenedor de las mercancías
ubicado sobre calle Manchuria, entre ca
Postal 15430, Delegación Venustiano
persona def sexo masculino de 33 años
metros, tez blanca, ojos rasgados, cejas
castaño, quien se negó a proporcionar su
documento oficial alguno y quien manifest
el puesto semifijo. Acto seguido, el pers
con la constancia detallada en el Acta de I

folio número oo2, quien las examinó c
fielmente con los que físicamente prese
notificar la orden de visita domiciliaria
haciendo la formal entrega de ra mis
Contribuyente Auditado, en prop¡a ma
mencionada orden.

A continuación, el personal visitador conf
fracción lll del código Fiscal Federal y 1

designara dos testigos, y se le apercib¡ó q
aceptasen dicho cargo, los mismos serían
no designaría testigos por no contar con
visitador procedió a nombrar para tales
Jacuinde Landeros, quienes aceptaron di

2.- Posteriormente, los visitadores en c
designados, efectuaron ef recorrido e insp
que el rnismo ocupa un espacio aproxim
origen y procedencia extranjera, mismas
general consistentes en caso único: 712.4
de origen y procedencia extranjera, las
Administrativo en Materia Aduanera de fec

En virtud de lo anterior, considerando que
de 33 años de edad, de complexión ro
rasgados, cejas delgadas, nariz aguifeña,
que se practicara la visita domiciliaria, ne
número cvDogool3S/l8, contenida en el
de fecha 09 de abril de 2018, el personar v
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No. de Oficio: SFCD VIX/U\F / CeV CE /167 g/2O1 g

ito de efectuar la verificación de la legal estancia,
ncuentran en su domicílio, establecimiento o locaf, así

ador procedió a identificarse ante la citada persona
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a
ose que tanto la fotografía y datos concordaban

cnes fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como
tribuciones federales: lmpuesto al Vafor Agregado,
nite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones
Mexicanas que correspondan.

rocedió a solicitar la presencia del C. Propietario,
:edencia extranjera, localizadas en el puesto semifijo
nes y calle Líras, colonía Aquiles serdán, código
, c¡udad de México, atendiendo la diligencia una
de compfexión robusta, altura aproximada de I .lo
, fi€lriz aguíleña, boca grande y cabello corto color
y sus datos generales, así como a identificarse con
ropietario de las mercancías que se encuentran en

Dicho lo anterior, el personal visitador proced¡ó a
cvDo9oo133/'18, de fecha og de abril de 2olg,
omo un ejemplar de la Carta de Derechos del
mbargo, la citada persona se negó a firmar la

lo dispuesto por los artículos 149, párrafo primero,
Ley Aduanera, reguirió al compareciente para que

so de negativa o de que los testigos designados no
os por el personal visitador, a lo cuar manifestó que
alguna para tales efectos, por lo que el personal

a los cc. Edgar David pozos García y yolanda

de la persona antes mencionada y los testigos
cular del puesto semifijo antes citado, constatando

metros cuadrados, se encontraron rnercancías de
ncontraban exhibídas para su venta al público en

mos de ropa usada, Vorias marcas, varios modelos,
e detallan en el Acta de f nicio de procedimiento
abril de 2018, a folio O06.

I inicio de la d¡l¡gencia persona del sexo masculino
ura aproximada de 1.7o metros, tez blanca, ojos
rande y cabello corto cofor castaño, se opuso a
a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria
ú mero s FcD MX/ UtF / Cev CE/D p Eo / cv Doo 133/18,
rocedió a solicitar a la persona del sexo masculino
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de 33 años de edad, de complexión robusta, altura aproximada de l.7O metros, tez blanca, ojos

rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color castaño, para que

exhibiera los documlntos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se

encontraban enajenando en el puesto semifijo ubicado sobre Calle Manchuria, entre calle Florines y

calle Liras, Colonia Aquiles Serdán, Código Postal 15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad

de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la

medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la
Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo

que se cita a continuación "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio

que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables solidarios o terceros

relacionado.s con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus

facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...ttt. Practicar el aseguramiento precautorio

de tos bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos
soticitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O-A de este Código..-".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de 33 años de edad, de complexión robusta,

altura aproximada de 1.7O metros, tez blanca, oios rasgados, ceias delgadas, nariz aguileña, boca

grande y cabello corto color castaño, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de

éomproulción con que cuenta el personal actuante, pues se negó a exhibir los documentos que

acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba enajenando en el domicilio señalado en

fa Orden de Visita Domiciliaria número CVDo9OOI33/18, contenida en el oficio número

SFCDMX/U|F/CEVCE/D1EO/CVDOO133/18, de fecha 09 de abril de 2018, motivo por el cual, siendo

las ll:3O horas del 10 de abril del 2018, se hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino de

33 años de edad, de complexión robusta, altura aproximada de 1.7O metros, tez blanca, oios

rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color castaño, que el personal

visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de

apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll, párrafos primero y último del

Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O'A. El aseguramiento
precáutorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o /os responsables solidarios, a que

se refiere la fracción ttt det Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq

se realizará conforme a lo siguiente: ...t. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se

refieren las fracciones I y lt del artícuto 40 de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ". b)
Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con locales, puesfos fiios o semifiios

en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de

contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o
propiedad de tas mercancías gue enajenen en dichos lugares. ...lll. El aseguramiento precautorio se

sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as yisifas a contribuyenfes con locale,t puesfos fiios o
semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el aseguramiento
se practicará sobre las mercancías gue se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la

extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle Manchuria, entre calle Florines y calle Liras, Colonia Aquiles Serdán, Código
Postal 15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo
masculino de 33 años de edad, de complexión robusta, altura aproximada de 1.7O met¡
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blanca, ojos rasgados, cejas delgadas,
no exhibió los comprobantes que ampar
enajenaban en el puesto semifijo visitado,
esta coordinación Ejecutiva de Verifica
Financiera adscrita a la secretaría de Fin
Número 1TB, colonia Agrícola oríental,
con el objeto de proceder al levantahient
acta de Inicio de procedimiento Administr
se refiere el artículo 150 de la Ley Aduan
2018, se suspend¡ó el Acta, a efecto de
iniciada al amparo de la orden de Visita
n ú rnero S FCD Mx/UtF / C?VC E/ D?EO /CV

En la ciudad de México, siendo las l2:3o h
Juan carlos Reyes castañedavisitadores
comercio Exterior, dependiente de la u
Finanzas de la ciudad de México, en co
ocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle
Postal o85oo, Delegación fztacalco de
documental de la mercancía de origen y pr

Acto seguido, siendo las ,12:49 horas de
masculíno de 33 años de edad, de co
blanca, ojos rasgados, ceias delgadas, n
hasta el momento no se apersonó en las in
comercio Exterior, los visitadores en co
físico de las mercancias de origen y pro
ubicado sobre calle Manchuria, entre ca
Postal 15430, Delegación Venustiano ca
ropa usada, varias marcas, varios modelo
de Inicio de Procedimiento Administrativo

3.- considerando que desde ef desarroll
visitado, la persona del sexo masculin
aproximada de 1.7o metros, tez blanca,
y cabef lo corto color castañó, se negó a
pretenda amparar la legal irnportación, te
procedencia extranjera, y toda vez que I

complexión robusta, altura aproximada
nariz aguileña, boca grande y cabelfo c
Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecuti
a la verificación de la mercancía de proc
documentación con la que se pretendiera a
las mercancías de origen y procedencia ex
por el cuaf no existió valoración arguna, to
edad, de complexión robusta, altura apr
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No. de Oficio: SFC DMX/UIF/CEV CE/t6Tg/¿óre

uileña, boca grande y cabello corto cotor castaño,
egaf posesión o propiedad de las mercancías que se
ue fas mismas serán trasladadas al Recinto Fiscal de
Comercio Exterior, de la Unidad de Inteligencia

la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente ZS3,
ostal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad,
ventario físico y continuar con la instrumentación del

Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que
o anterior y siendo las 11:45 horas def 10 de abril de
icho Recinto Fiscal, se continuará con la diligencia
ria número CVDO9OO133/''a8, contenida en el oficio
8, de fecha 09 de abril de 20lg.

10 de abril de 2018, los CC. Jesús Durán pacheco y
)s a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
lnteligencia Financiera, adscrita a la Secretaria de

e los testigos, se constituyeron en el domicilio que
33, Número '179, colonia Agrícola orientaf, código
ad, a efecto de continuar con la verificación físicJ y
ia extranjera sujeta a revisión.

abril de 2018, y toda vez que persona del sexo
robusta, altura aproximada de ,l.To metros, tez

ifeña, boca grande y cabello corto color castaño,
es de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
e los testigos, procedieron a levantar el inventario
extranjera que se localizaron en el puesto semifijo

nes y calle Liras, colonia Aquiles serdán, código
liudad de México, como sigue: 712.4 kilogramos de

facultades de comprobación en el puesto semifijo
años de edad, de complexión robusta, altura

ados, cejas delgadas , nariz aguileña, boca grande
r al personal visitador la documentación con la que
estancia en el país de las mercancías de origen y

na del sexo masculino de 33 años de edad, de
etros, tez blanca, ojos rasgados, cejas delgadds,

xtranjera, no existió persona alguna que exhibiera
a legal importación, tenencia o estancia en el país de
detafladas en el capítulo de inventario físico, motivo
ue la persona del sexo masculino de 33 años de
de .'1.7o metros, tez blanca, oios rasgadp.....s.gifrs
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edencia extranjera, las cuafes se detallan en el Acta
ia Aduanera de fecha 10 de abril de 2018, a folio 006.

r castaño, no se apersonó en las instalacíones del
rificación de Comercio Exterior para dar continuidad
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delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color castaño, no aportó documentación, en

virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia,razón por la cual no se

acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia

extranjera contenidas en el Caso único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146.La tenencia, transporte o manejo de

mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo
tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredife su

tega't importacíón, o bien, los documentos electrónicos o digítales, que de acuerdo a /as

disposiciones legales apticabte.s y /as reglas que al efecto emita el Servicio de Administración
Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por
autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésf¿ o la documentación que acredite la

entrega de las mercancías por parte de ta Secretaría. ttt. Factura expedida por empresario
estabtecido e ínscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal
digitat, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.";
lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la

infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala'. "...Las sanciones establecidas
por el artícuto 178, se apticarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por
cualquier titulo mercancías extranjeras, srn comprobar su legal estancia en el país... "; sin perjuicio

de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se

consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada

en el artículo 15.¡, prímer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras
procederán al embargo precautorio de /as mercancías y de los medios en que se transporten, en

Ios síguienfes casos..... ttt.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente,
que las mercancías se sornetieron a /os trámites previstos en esüa Ley para su introducción al
territorío nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando
no se acredite su legal estancia o tenencia...", €ñ virtud de que la persona del sexo masculino de 33
años de edad, de complexión robusta, altura aproximada de 1.7O metros, tez blanca, oios rasgados,
cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color castaño, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia

extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con

la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto

semifijo ubicado sobre Calle Manchuria, entre calle Florines y calle Liras, Colonia Aquiles Serdán,
Código Postal 15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, no contaba con la
documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio
nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracción
lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el

Caso Único.

5.- Que con
mismos que
mercancías
en Materia
notif icació n,

fecha 10 de abril de 2018, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados
se fijaron al día 10 del mismo mes y año, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

de procedencia extranjera, respecto del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo
Aduanera de fecha 1O de abril de 2018, en virtud de que se opuso a la diligencia de
por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 03 de mayo de 2OlB, es rlggLel,4 iwlI !;::;:"- ,, 1".Ff i:. ,¿.W.,+*ñ |
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décimo sexto día siguiente al día en que
Matería Aduanera de fecha lo de abril d
Verificación de comercio Exterior de la u
de la ciudad de México, habiendo transcur
ef 18 de mayo d e 2ol8, de conforrnidad co
y en los articulos 134, primer párrafo, fraccí
conforme al artículo 1s5 de la Ley Aduane
ofreciera las pruebas y alegatos que estim
hábiles, contados a partir del día siguient
Inicio del Procedimiento Administrativo
Verificación de comercio Exterior de la u
de la ciudad de México, ubicada en calle
Postalo85oo, Delegación lztacaf co de esta
alegatos se contaron los días: OT, OB, Og,
descontándose los días ,12 y 13 de mayo
Aduanera y 12 del código Físcal de la Fed
disposición expresa del artículo le de la Le

6.- Que medíante oficio número SFCDM
Verificación de comercio Exterior de la uni
la ciudad de México, designó a la c. Miriam
Administrativo en Materia Aduanera, deriva
al amparo de la orden número cvDogool3
sFcDM X/U|F / CEVC E/O?L/1'1/ZO1B, ta D
Ejecutiva de Verificación de cornercio Exte
Aduana de la Mercancía de origen y proce
la orden de visita domiciliaria número cVDo
nú mero SFCD M X/V\F / cEv ce/ opEo /cvD

7.- En el plazo otorgado al c. propietario,
extranjera, para la presentacíón de prueba
formuló aleoato alouno tendientes a de
mediante el Acta de lnicio del procedimient
2018, precluyendo su derecho para present

B.- Con fecha 18 de junio de 2018, esta C
dependiente de la unidad de Inteligencia F¡
emitió el Acuerdo por el que se declaró in
Materia Aduanera número cpAogoool 42/1
cual se dio a conocer mediante oficio sFC
oficios que se notificaron legalmente por es
150 tercer y cuarto párrafo de ra Ley Aduan
de la Federación.
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Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
n los estrados de esta coordinación Ejecutiva de
Inteligencia Fina nciera de la Secreta ría de Fina nzas

eríodo comprendido entre el 07 de mayo d e 2o1B y
ulo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
39 del código Fiscal de la Federación; y a fin de que

I en que surtiera efectos la notificación del Acta de
ia Aduanera, ante esta coordinación Ejecutiva de
Inteligencia Fina nciera de la Secreta ría de Fina nzas
233 número 178, colonia Agrícola oriental, código
En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y

, 15, 16, 17 y 18 de mayo de 2olg, por ser hábíles y
r ser inhábiles, en términos del artículo 155 de la Ley
aplicado supletoriamente en materia aduanera por

érez como Perito Dictaminador, en el Procedimiento

estara por escrito lo que a su derecho conviniera y
inentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días

atos, se observó que éste no presentó pruebas o
as irregularidades que le fueron dadas a conocer
strativo en Materia Aduanera de fecha 10 de abril de

iÓn Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de la Secretaría de Fina nzas de la Ciudad de México,
el expediente del Procedimiento Administrativo en
ído en el oficio SFCDMX/U\F/CEV CE/1586/2OIB, el
/cEVCE/1587/2018, de fecha 18 de junio de 2c18,
11 de julio de 2018, de conformidad con los artículos

primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal
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vcE/o798/2o18, esta coordínación Ejecutiva de
teligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de

ísita domiciliaria practicada el día 10 de abril de 2O1g,
fecha O9 de abril de 2018; y mediante oficio número
de Procedimientos Legales de esta Coordinación
itó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
tranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de
lB, de fecha 09 de abril de 2ol8, contenida en el oficio

or y/o tenedor de las mercancías de procedencia
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9.- eue mediante oficio número sFcDMx/utF/cEvcE/sRF/187/2018, de fecha 28 de junio de 2018' la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó 
"l 

D¡"tamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

.Artlculo t55. si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía

extranjera cuya legalesfancia en el pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar

el embargo precautorio en los casos previstos en el articulo l5l y cumpliendo con las

formatidade.s a gue se refiere el artlcuto l5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos,

hará tas veces de acta final en la parte de la visita gue se relaciona con los impuestos al

comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías embargadas, Fn esfe

supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que surta

eFectos la notificación de dicha acta, para acreditar la tegal estancia en el país de las

mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento'

desahogo y vatoraóión de'tas pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3o del

Cód¡gi Físcal de ta Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución

determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e

imponiendo las sanciones gue procedan, en un plazo que no excederá de cuatro fneses

rti,
pediente se encuentra debidamente integrado cuando

hayan rerrc6o los plazos para la presentación de todos /os escritos de pruebas y alegatos o'

ei caso de resultar proce'dentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado

a cabo tas ditigencias necesarias para et desahogo- de las pruebas ofrecidas por los

promoventes, De no emitirse la resolución definitiva eh el término de referencia, quedarán

srn efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artículos 152 y
153 de esta Ley,"

(El énfasis es nuestro),

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan venciáo los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo estabiecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que él Ó. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extianjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 03 de mayo de 2Olg, en términos del artículo l5O, párrafo

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal

de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primero de la Ley Aduanera,

'lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo
ponga fin al procedimiento administrativo, de
Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

t
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Por lo tanto, el plazo para dictar la resol
en el que se actúa, mismo que se compu
de todos los escritos de pruebas y afeg
administrativo en que se actúa y toda
mercancías de procedencía extranjera, g
Administrativo en Materia Aduanera media
efectos legales al día siguiente hábil, tal
Federación, y tomándose en cuenta su pla
días 07, OB, Og, lO, ll, 14,1S, .|6, 

17 y lg dey 13 de mayo 2or8, por ser inhábiles, de
código Fiscal de la Federación, apficado s
del artículo le de la Ley Aduanera vigente
último día para la presentación de pruebas
de pruebas y alegatos er dia siguiente há
Autoridad de conformidad con lo estable
integrado el expediente administrativo en
señafa: "Artículo lss .., se entiende que

caso de resultar procedentes, la autorida
diligencias neces arias para e/ des ahogo de
plazo para dictar resorución al procedimi
siguiente al que se tuvo por debidamente i

de septiembre de 2019, tal y como fo est
Aduanera, en su parte conducente que a
dictará la resolución determinando, en su
imponiendo /as sanciones que procedan,

En vista de lo anterior, esta Autoridad
términos de los siguientes:

co
Del análisis y valoración de la documentaci
de conformidad con lo dispuesto por los
aplicación supletoria en la materia por disp
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la
origen y procedencia extranjera en el p
Manchuria, entre calle Florines y calle Lir
Venustiano carra nza, ciudad de México, c

documentación que acredite la
extranjera, referida en el artículo
Procedimiento Administrativo en

legal esta
146 de la

-
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rocedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera
ir que se haya vencido el plazo para la presentación
los interesados y se haya integrado el expediente
el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

or legalmente notificado del Inicio de procedimiento
ldos el día 03 de mayo de 2018, surtiendo todos suslo establece el artículo 135 def código Fiscal de la
¡frecer pruebas y alegatos, en el cual ie contaron los
e 2018, por ser hábiles y descontándose los días 12
idad a los artículos 150 de la Ley Aduanera y 12 del
lmente en materia aduanera por disposición áxpresa
gue toda vez que el día 18 de mayo de 2O1g, fue el
os, se tiene por vencido el plazo para la presentación
cir el dia 2'l de mayo de 2018, fecha en la que esta
el artícufo 155 de la Ley Aduanera vigente, decfaró
aduanera gue se resuelV€, precepto que a la letra'iente se encuentra debidamente integrado cuando

O, en
ada de emitir la resolución haya llevado a cabo /as

ls ofrecldas por /os promoventes. .,,,,,por lo tanto, el
inistrativo en que se actúa corre a partir del día
el expediente es decir del22 de mayo de 2O1g a | 22

ara tal efecto ef supracitado artículo 155 de la Ley
eñaf a: "Artículo 1,55, ... Desahogadas /as pruebas.se
contribuciones y cuofas compensa torias omiti,Cas e

aa

a en posib¡lidad de emitir la resolución definitiva en

RANDOS

ntegra el expediente administrativo que se resuelV€,
s 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
xpresa del artículo I de la Ley Aduanera vigente, se

portación,
lizada en
a Aquiles

en el

toda vez que no se presentó la
nencia de la mercancía de origen y procedencia
anera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
de fecha 1O de abril de 2018, legalmente notificada
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por estrados el 03 de mayo de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de

procedencia extranjera, de tonformidad con el artículo l5O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y

en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C'

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de

notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazo legal de lo días hébiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en gue

surtió efectos la notifiéación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada orueba o
aleáato alguno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta Oe- lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de

brocedimientos Civiles, de aplícación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14y16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo
y en el área de recepción áe esta dependenc¡¿ y no localizó promoción alquna oresentada por el

interesado; por lo gue, al preclufr su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente

Resolución Adminisirativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la
propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,

extranjera. dentro del procedimíento Administrativo en Materia Aduanera gue nos ocupa, ya que al ser

el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
respecto de la mercancía de el Caso tJnico se le tiene como Responsable Directo, en términos del

articulo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, gue a la letra señala:

.Artícuto 52, Están obligadas at pago de tos impuestos al comercio exterior y al
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de

regulación al comercio exterior, las personas gue introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan det mismo, incluyendo las que estén baio algún programa de

devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en los artfculos 63-A, lO8'

fracción lll y llO de esta Ley,

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacíonal o la
extracción del mismo de mercanc¡ras, se realiza por:

responsabilidad
inventariadas en

del C.

el Caso

l.
t,

El propietario o el tenedor de /as mercancías,
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l.-

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autorida
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
en el caso unico, y responsable directo, co
orig€n, cfasificación arancelaria y valor en
procedimiento que nos ocupa, emitido
Dictaminador, proporcionado a la
SFCDM x/UtF / Cev CE/SR F /197 /2018, de f
de procedencia extranjera, ernitió ef dicta
de la mercancía correspondiente al pr
cPAo9ooo''142/'lg, €ñ los siguientes términ

La clasificación arancelaria, se fundamen
complementarias, todas ellas contenidas
lmportación y de Exportación, publicada e
sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancías para el

La mercancia contenida en el caso único,
apreciables de uso.

Caso único son: 7'a2.4O kilogramos, de ro

conforme a la estructura de la Tarifa de
Exportación, podemos enlistar la ropa usa

1.- Artícufos de prendería.

'1.1. Ropa usada.

ll.- clasificación Arancelaria para el caso úni

La Regla General
lmportación y de

1, contenida
Exportación,

Clas
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dispone por
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e a determinar las obligaciones que incumplió el C.
de procedencia extranjera, embargada inventariada

rdo el dictamen de determinación, Í'loturaleza, estado,
de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al
C. Miriam Durón Pérez, €t1 su carácter de Peritoón de Procedimientos Legales por oficio
de junio de 2018, y teniendo a la vista las rnercancías
co de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana
nto Administrativo en Materia Aduanera número:

s Reglas Generales 1 y 6; regf as le, 2e, 3e de las
lmpuestos Generales de
ef 18 de junio de 2OO7 y

ículo 2e de la Ley de los
io Oficial de la Federación

co.

e "ropa usada", ya que se observan en ella señales

e los lmpuestos Generales de lmportación y de
ficar de la siguiente manera:

pa usada.

arancelaria -
apítulo

cción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
e, que "Los fftulos de /as Sec

ificaci
n

Considerando gue las merca
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cfasificar se tratan de "artículos de prendería", el título del Capítulo 63 "Los demás artículos textiles

confeccionados; juegos; prendería y trapos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo'

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

Los demás artícuto.s fextiles confeccionados; iuegos; prendería y trapos

La Nota Legal 3 del Capítulo 63, de La Ley de los

Exportación cita:

lmpuestos Generales de lmportación y de

"Este Capítulo comPrende:
g.- [" iárt¡aa os,og tóió ói,omprende los artícuto.s cifados timitativamente a continuación:
a) artículps de matprias textile.S:
- prendas y com plemenfos (accesorio9, de vest¡r, y sus Partes;
-mantas;
-ropa de cama, mesa, tocador o cocina;
-artículos de amobta'n áiéépto las alfo'mbras de tas partidas 57.01 a 57'05 y la tapicería de la
partida 58.05;'Aj ciitza¿o, sombreros y demás tocados, de materias distintas del amianto (asbesfo)'

á"ra qre'se ctasifiiiín án esta partida, tos artículo.s anfes citados deben cumplir /as dos
co n d i c i o n es srguien tes;

1.1. Ropa usada.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63'09.
,'Artículos de prendería", entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real

Academia de la Lengua, como "tienda donde se comercializan artículos usados", por lo tanto esta

partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

$ü#ft trTÁní¿ *n rf hlAf{aA$
{J*{i t}A# f}il l$Tf; ti* Eht#lÁ flt'¡ eru$t fr,ft A

#**RÍ?rfüe#t#f-{ nJ*#u?rvA $r, vilfrt#*&tt#ru #fi f;*f#flfr#lq. fixrrfrl#ü
Lj¿li* {iri*nlr; i:Íi3 f,i 17f?

t) *i r.tr ii ;t ft:Sr t t'.r.ti ;t {hi o ni ¡¡ I

ilü f 
g1¡ ¡ t¡ 4 n l;:tar#} t::r;

(.17 (.lfY*üü

Partida 63.09 Artículos de prendería.

Subpartida 6309.OO Artículos de prendería.

Fracción 6309.OO.O1 Artículos de prendería,

11/sz
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con base en la Regla cornplementaria 3s
que hace oblígatoria fa apficación de las
de la partida G3.o9., apf icable a la mercan

"Los articulos comprendido.s e/? la pr
apartados l) y 2) siguienfes) deben c
falta de lo cual siguen su propio régi
A)
o limpieza, o bien, incluso, de artículo
Los articulos nuevos con defecfos
expos ición o de escap arate, ajados, sl.
B) Presentarse a aranel (por ejempl,
acondicionamientos simitares, o
enyasado, o a granel en caias,
Se trata, en esfe casq de expedicion
que el slstema de envasado es
habitualmente para /as expediciones
Fsta partida comprende, a reserva
articulos en Lt merados I i mitativa ment
l) Artículos de materias textiles de l,

ejemplo, yestidos, chales, medias y c
ejemplo: sábanas o manfeles) y artíc
tapetes). Fsfa partida comprende ta
vestir,
2) El calzado y los artículos de so mbr,
caucho, madera, maferias textiles, paj,
/os artículos de so mbrerería, etc, de a

- Cfas

Así, ya ubicada la
del artículo 2 de

mercancia en la partida
la Ley de los lmpuestos

contrario", Tomando en consideración
su bpa rtida:
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ción ll del articulo 2 de la anteriormente citada Ley,
licativas de la Tarifa Arancelaria, fa Nota Explicativa
stión cita:

rtida (que se en umeran timitativamente en /os
mismo tiempo /as dos condiciones siguienfes, a

rd€ tratar de artículos que neces iten un arreglo
/es como se presen tan,
ura, teñido, efc., asi como /os artículos de
ropio régimen,

ones de mercancias), o bien en balas, saco.s os simplemente afados sin otra materia de

anfes, comúnmente para revendedores, en /astdado que el que .se acosf umbra a adoptar
os nueyos.
ndiciones mencionadas precedentemente, /os
uación:
n xl: vestidos y complemenfos de vestir (por
guantes o cuellos), colchas, ropa de casa (por

tapicería (por ejemplo: cortinas, colgaduras o
parfes de esfos vesfidos o complementos de

cualquier c/ase o materia (por ejemplo: cuero,
ico), con exclusión, sin embargo, del calzado y

usada.

arancelaria -
bpartida

Regla General 6, también contenida en la fracción l,
de lmportación y de Exportación, dispone que ,,La

'sma partida esfá detprmi

I n
ta de ?opa usada", procede su ubicación en la

arancelaria -
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Nivel Fracción

determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lu y 2', inciso d),

fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que

rales para ta ¡

espe.ciales". y que
octavo dígito, las
mercancÍa que no

las fracciones se ident¡ficarán adicionando al código de

cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el

se cubre en las fracc¡ones específicas.

las subpartidas un séPtimo Y

99 para la clasificaciÓn de la

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a la "ropa usada", es la:

6309.00.Ol "Artículos de prendería",

'lnventario de roPa usada".

El presente Dictamen se realizó a las mercancías contenidas en el siguiente inventario:

Descripción de la mercancía Ropa usada.

Peso 712.40 kilogramos

Marca Varias

Modelo Varios

Origen Varios

Regulaciones y Restricciones no Arancelar¡as
Permiso Previo de la S.E.

NOM-OO4-SCFI-2006

Condiciones de la mercancía Usado

Fracción Arancelar¡a 6309.OO.O1

Valor Aduana $105,221.48

fGl 20Yo

lmpuesto al Valor Agregag!!) 'l6To

neoulac¡ones v ne ias

La ropa usada, clasificada en la fraccíón arancelaria 6309.00.0I del caso único se encuentran sujetos a
Permiso Previo de lmportación, conforme a lo dispuesto en el artículo le del Acuerdo por el que la

Secretaria de Economía, emite reglas y criterios de carácter General en Materia de Comercio Exterior,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2Q12, y sus posteriores
modificaciones 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre
de 2O13,25 de marzo de2014,11 de agosto de 2014,Og de enero de 2015, 29 de enero de 2015, 05 de
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febrero de 2O1S, 15 de
de 2016, 13 de abril de
de diciembre de ZOt7,

junio de
2016,26

2015, 29 d
de diciem

de la Base Gravable del I

artículo 71 de la Ley Ad
términos señalados en el a

l. La ropa usada, clasificada en la frac
sujetos al cumplimiento de las especifica
oficial Mexicaño, NoM-oo4-scFl-2oo6, p
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3
codificación de mercancías cuya importa
sujetas al cumpf imiento de las Normas of¡
su salida, contenido en el Anexo 2,4,1 def
criterios de carácter general de materia
Federación del 31 de diciembre de zol2,
informativo del 06 de junio de 2013, os de
de 2013, 25 de ma rzo de ZOi{,ll de agost
junio d e 2015, 15 de octubre de 2o1s, 1s de
de octubre de zo1i, 17 de noviembre d
diciembre de 2 o17 y 28 de diciembre de 20

l. Determinación de la Base Gravable de
transacción de mercancías importadas, p

La determinación de la Base Gravable del
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implic
artículo, la determinación del valor de trans
valor, en términos del tercer párrafo def
siempre que se cumpfan los requisitos de
de la Ley Adúanera; que tales mercancía
compra efectuada por el importador, en c
dispuesto en el artículo os de la misma Ley
aplicación, en virtud de que en el caso que
la mercancía para ser exportada a territori
Gravable del lmpuesto General de lmport
con fundamento en fo previsto en ef prim
determinación de la Base Gravable del I

previstos en el mismo artículó 71, aplicados,

2. Determinación
la fracción I del
idénticas, €ñ los

septi
ede2
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bre de 2015, 30 de diciembre de 2015, 15 de enero
16, 10 de abril de 2017, ol de diciembre de 2o1T y 2g

lcelaria 6309.00.01 del caso único, s€ encuentran
el inciso 4.',. (lnformación comercial) de la Norma
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio den l, del Acuerdo que establece la clasificación y
xportación en las que se clasifican fas mercancías
xicanas en el punto de sus entrada al país, y en ef de
por el que la secretaría de Economia emite reglas y

anto, atendiendo a los requisitos para su procedente
Fd, no se acredita el requisito de haber sido vendida
l, es el caso que no puede ser determinada la Base
forme al referido valor de transacción, por lo que,
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la

General de lmportación conforme a los métodos

ercio Exterior, publicadas en el Diario Of¡cial de la
as mediante diversos publicados en ef mismo medio
re de 2o13, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre
, oB de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, ls de

e 2o16, 01 de abril de 2o16, 26 de agosto de 2016, 27
26 de diciembre de 2016, 07 de junio 2017, ol de

to General de lmportación conforme al Valor de
n el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
me a lo establecido en el segundo párrafo del citado
e las mercancías objeto de valoracióñ, entendido ese
iculo 64, como "ef precío pagado por las mismas,,,
ncia de las circunstancias referidas en el artículo G7
dan para ser exportadas a territorio nacional por

o se deberá ajustar ef precio en los términos de lo

n sucesivo y por exclusión.

eneral de lmportación con arreglo en fo previsto en
onforme al Valor de transacción de mercancías
de la Ley Aduanera vigente.
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por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme [o dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier

diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datoi comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que

no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías

idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas

conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para

determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial

o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de

mercancías idénticas, por lo que se procbde, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la

aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías similares, referido en la fracción ll del

citado artículo 7'1, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente'

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías

similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente'

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares'

conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar

cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparaciÓn, hacer

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,

procedimiento que no es posible llevar a caóo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados

sobre mercancías similares, en térmínos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes

referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir

información suficiánte para beterminar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias

correspondientes a nivei comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo

71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,

referido en la fracción lll del citado 7.|, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley

Aduanera, vigente.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los

términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo

eitado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoraciÓn o bien sean

idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artÍculo

72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del

mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que

permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio

artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determi de
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conformidad con el método de precio u
primer párrafo del artículo 7j de la Ley
método denominado vafor reconstruido d
artículo 77 de la Ley Aduanera vigente, en

5. Determinación de la Base Gravable del I

la fracción lV del artículo 7l de la Ley Adu
los términos señalados en el articulo 77 de

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción
párrafo del mismo precepto, para los
reconstruido de las mercancías, se deberá
los materiales y de la fabricación u ot
importadas, determinado con base en la
que este método resulta inaplicable, pues
de un productor domiciriado en el extranje
la Ley Aduanera, en virtud de fa aplicaci
exclusión, toda vez gue el método del Val
procede a la determinación de la base
método de Vafor establecido en el artículo
71 de la misma Ley vigente.

6. Determinación de fa Base Gravable
la fracción V del artículo 7l de la Ley
la Ley Aduanera vigente.

del I

Adua

con arreglo a lo previsto en el primer párr
base gravable del lmpuesto General de lmp
que se refieren los artículos 64 y 71, fra
determinación de la base gravable aplic
sucesivo y por exclusión, flexi
los principios y disposiciones legales, so
En este ordeñ, se procede al análisis met
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los térmi

7. Determinación de la Base Gravable del
Valor de Transacción establecido en el artí
artículo 78 de la Ley Aduanera.

como fue expuesto en su oportunidad, la
exportación a territorio nacional de la me
importador, como condición ineludible pa
dispuesto en el tercer párrafo del artícul
objetivos y cuantificables respecto de los c
el articulo 65 de la Ley Aduanera, con fund
la Ley Aduanera, no puede determinarse
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venta, por lo que, conforme a lo establecido en el
a, se procede a analizar la aplicación del siguiente
rcancías importadas conforme a fo establecido en el

forme al método establecido en el artícuf o Zg de

de la fracción lV del referido artícu lo T1¡

General de lmportación con arregfo en lo previsto en
nforme al Valor reconstruido de las mercancías, €ñ

duanera vigente"

ículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
de la legal aplicación de este método de valor
los elementos refacionados con "ef costo o vafor de

raciones efectuadas para producir las mercancías
Jad comercial del productor". Es el caso que, por lo
sible acceder a esa información en virtud de tratarse
virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artícu lo 71de
os métodos ahí referidos en orden sucesivo y por
nstruido de las mercancías ha quedado excluido, se
del lmpuesto Generaf de lmportacíón mediante ef
Ley Aduanera, según refiere la fraccíón V del artículo

General de lmportación con arreglo a lo previsto en

artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
no puede determinarse con arreglo a los métodos a

os según lo dispuesto en el referido artícu lo 78,

o Generaf de lmportación, conforme al método de
de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

de documentación comprobatoria de venta para la
rbjeto de valoración, por compra efectuada por elI r¡zt Lt s I grv L\JgL¡q }J\.lI gl

erar el precio pagado, según se desprende de lo
la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
e deban sumarse al precio pagado establecidos en

en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
gravable del lmpuesto General de lmpql_,f;asién,
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l, ll, lll y lv de la misma Ley, se procederá a la
métodos señalados en esos artículos, en orden

onforme a criterios razonables y compatibles con
se de los datos disponibles en territorio nacionaf.
o del Valor de Transaccíón, previsto en el referido
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conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancÍa en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma

Ley, por lo que ," pro""i", con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del

método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera'

aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

g. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo

72 de la Ley Aduanera, es de observarse gue, si para que una mercancía pueda considerarse como

idéntica, ésta, además de haber sido producida en'el mismo país que la de objeto de valoración, debe

ser igual en todo ,,incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso

que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los

ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 112 del Reglañrento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base Gravable del

lmpuesto General de lmportación de ia mercancía en mérito conforme al método de valor de

transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado

en términos del artfculo 7g de la misma tey, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa

base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la

Ley A-duanera, aplicado en términos del artículo 79 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente'

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente'

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley

Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 79 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que

los datos que se empleen para la d-étlrm¡nación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los

prihcipios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera'

considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el

requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que les

peimita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante'

sin embargo, el no contar con informición proveniente de la determinación de un valor de transacción

al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del

Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,

,egulado en el artículo 7i de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos

en el artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base

gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido

én la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78
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de la misma Ley.



1o. Determinación de la Base Gravable de
Valor de precio unitario de venta, estab
previsto en el artículo 7g de la Ley Aduane

Atendiendo a la definición que de este n
Aduanera, como "el precio a que se vend¿
no estén vinculadas con los vendedores
importación a que se efectúen dichas ve
articulo 74, que refiere a ventas ulteriores
o bien idéntica o similar que sea vendid¿
atendiendo al requisito fundamental para
conforme a lo previsto en ef quinto párri
previsto en el qu¡nto párrafo del artí
"comercialmente intercambiable,,, al ampar
ser determinado con base en el valor de pr
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar
mercancías, referido en la fracción lV del ci
de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la Base Gravable del
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, cor
térrninos señalados en el artículo 77 de la Lr

De igual forma para los efectos de la leg
mercancías se deberán sumar los elementc
fabricación u otras operaciones efectuadas
base en la contabilidad cornercíal del pr
determinado de conformidad con el métc
conforme a lo estabfecido en ef primer pán
establecido en el artículo 7g de la Ley Adua

nl2, Determinación de fa Base Gravable del
de valoración, establecido en el artículo 7g

Mientras que para el caso único, se proc
aplicación del artículo vll del Acuerdo c
(GATT)", publicado en el Diario oficial de I

efectos de la practica administrativa, cons
materia de valoración aduanera, en concor(
del citado Acuerdo de emplear, entre otros
del país exportador, resulta ctaro que s€
razonables y compatibles con los príncipios
en territorio nacional según precisa el ar
consideró el precio al que se vende la
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sto General de lmportación, conforme al método de
n el articulo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
te.

¡stablece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
or número de unidades en las ventas a personas que
nercancias, af primer nivel comercial, después de la
conforme a lo previsto en la fracción I del citado

crtación de mercancía, ya sea la objeto de valoración
mismo estado en que fue importada, tenemos que,
ro mercancía pueda ser considerada como idéntica,
artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lo;de la Ley Aduanera, consístente en que sea
Jispuesto en el artículo 78 de la misrna Ley, no puede
:ario de venta, por lo que se procede, en términos del
:abilidad del método de Valor de reconstrucción de
conforme a su regulación contenida en el artículo 77

o General de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
nera vigente.

lción de este método de valor reconstruido de las
)nados con el costo o valor de los materiales y de la
cducir las mercancias importadas, determinando con
, al no contar con esa información no pueda ser
ralor de transacción de las mercancías, por lo que
artículo 71, se procede a ana lizar el método de valor

o General de lmportación,
ry Aduanera vigente.

mediante Ultímo recurso

nforme a lo previsto en el "Acuerdo relativo a la
sobre Aranceles Aduaneros y comercio de 1gg4
ación de fecha 30 de diciembre de 1gg4 y que para
na fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en
:oñ la proh¡bición prevista en el artículo 7, pérrafo 2
tos, el precio de mercancías en el mercado nacional
ecio de mercancías flexible, conforme a criterios
¡siciones legales, sobre la base de datos disponibles
B de la Ley Aduanera, para el caso concreto, s€
:ia rnateria de valoración el mercado en SE
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comercializa, Por lo que SC tomó el precio que a Parece en la pág ina siguiente:
con valores a que sona r I rams/cateqor:lvi0/itrem/5€4

comercializadas las mercancías en territorio
monto.

nacional, así mismo se hace constar la imagen de dicho

http://www.bodesapacasderopa,ng--t/tie-¡-da /-p..gy.1rys/-catesg-gl:9h:199/ss-flse( "
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Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando 1OO LBS X .4536 = 45.36

y dividiendo $6,700.OO/45.36 = 147.7O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrada
en dicha fuente es de $147.7O

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para esta mercancía es:

Valor Aduana Caso Único $105,221.48

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 712.4 kilooramos
de roBa usada. varias marcas. varios modelos. de oriqen y procedencia extranjera. asciende a la cantidad
de $105,221.48 (Ciento cinco mil doscientos veintiún pesos 48/1OO M.N').

Ahora bíen, la fracción arancelaría 6309.00.0I, se encuentra sujeta a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 20% para la mercancía clasificada en
arancelaria 6309.00.0I, de conformidad con los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80

la fracción
de-Ja""t"sy
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Aduanera en vigor; 10 de la Ley de los I

primer párrafo, fracción I de la Ley d
contribuciones.

b) Al pago del lmpuesto del Vafor Agr
párrafo, fracción lV, y segundo párraf o,24,
Agregado en vigor, por lo que existe una o

c) La ropa usada, clasificada en la fracc
sujetos al cumplimiento de las especifica
oficial Mexicana, NoM-oo4-scFl-2006, pl
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3,
codificación de mercancías cuya importa
sujetas al cumplirniento de las Normas ofic
su salida, contenido en ef Anexo 2,4J def
criterios de carácter general de materia
Federación del B1 de diciembre de 2 olz,
informativo del oo de junio de 2013, 05
ma rzo de 2A14, 1l de agosto de 2014, Og d
15 de octubre de 2015, 15 de enero d e 2016
2016, 17 de novíembre de 2016 y 26 de dici

d) La ropa usada, clasificada en la fracci
sujetos a Permiso Previo de lmportación,
gue la secretaria de Econontía, ernite r
Exterior, publicado en el Diario oficiaf de
modificaciones oo de junio de 2013, 05 de
de 2013, 25 de ma rzo de 2014, 11 de agost
febrero d e 2015, 15 de junio de 2015, 29 de
2016 y 13 de abril de 2O16.

fv.- En cuanto a las irregularidades antes ci
alquno que fas desvirtuara. se determinó
la mercancía antes citada en el país, en
fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
procedencia extranjera deberá ampararse
legal ímportación, nota de venta expedida
a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transpor
a excepción de /as de uso personal,
/os sig u ientes docu me ntos:

l. Documentación aduanera que a
electrónicos o digitales, que de acu
que al efecto emita e/ Servicio de
transporte o manejo,

puest
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s Generales de lmportación y de Exportación; y 12,rrcio Exterior, por lo que existe una omisión de

e contribuciones.

celaria 6309.00.01 del Caso único, se encuentran
I inciso 4.'1. (lnformación comercial) de la Norma

ef "160/o, con fundamento en los articulos 1o, primer
rárrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio den f, del Acuerdo que establece la clasificación y
xportación en las que se clasifican las mercancias
xicanas en el punto de sus entrada al país, y en ef de
por el que la secretaría de Economía emite reglas y

nbre de 2013, 13 y 31 de diciembre de 2013, 2s de
de 2015, 05 de febrero de 2o1s, 15 de junio de zo1s,

re de 2013,13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre
14, B de enero de 2o1s, 29 de enero de 2015, 05 de

rcio Exterior, pubficadas en el Diario Oficial de la
as mediante diversos publicados en el mismo medio

ril de 20'16, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de
2016.

elaria 6309.00.01 del Caso Único se encuentran
re a lo dispuesto en el artículo le def Acuerdo por ef
iterios de carácter General en Materia de Comercio
ación el 31 de diciernbre de 2012, y sus posteriores

re de 2015, 30 de diciembre de 2015, 1s de enero de

acreditó la legal importación, estancia o tenencia de
de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo,
establece que la legal tenencia de mercancías de
iempo con documentación aduanera que acredite su
ridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe

jo de mercancías
mpararse en todo

de procedencia extranjera,
tiempo, con cualquiera de

legal importación, o bien, /os documenfos
drspos iciones /ega/es ap licable.s y ras reglas
ción Tributaria, acrediten su legar tenencia,
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Tratándose de ta enaienación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá

entregar el pedimento de importación al adquirente. En enaienaciones posteriores' el

adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del

vehículo en el País'

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta' o

la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría'

ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de

contribuyenfes, o en su caso, el comprobante fiscal digitaL los que deberán reunir los

requisitós que señale et Código Fiscal de la Federación' ""'

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar

infracciones establec¡das en el artículo 176, primer párrafo, fracciones l, ll

el artículo 
.|84, párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por

claramente que se cometieron las

y X de la LeY Aduanera, así como en

lo que el C. ProPietario, Poseedor

y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en Caso Único: 712.4 kilogramqs de

r iera. se le sancionará en
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tér¡¡inos d" lo O¡spuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera de referencia' preceptos legales gue

señalan lo siguiente:

'Artículo 176. Comete tas infracciones relacionadas con la importación o exportación' quien

introduzca at país o extraiga de él mercancias, en cualquiera de los siguientes casos"

t. Omitiendo et pago total o parciat de los impuestos al comercio exterior y' en su casq de

/as cuofas compensatorias, que deban cubrirse'

It. Sin permiso de tas autoridades competentes o srn ta firma electrónica en el pedimento

que demuestre et dásiargo totat o parcial del permiso antes de realizar los trámites del

despacho aduanero o in cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no

arancelarias emitidas conforme a ta Ley de comercio Exterior, por razones de seguridad

nacional, salud pública, preservación de ta flora o fauna, det medio ambiente, de sanidad

fitopecuaria o tos retativo.s a Norrnas Oficiates Mexicanas excepto tratándose de las Normas

Oficiates Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, reguerimientos

de orden púbtico o cualquiera otra regulación,

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanat correspondiente la legal estancia o

tenencia de las mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa

Ley, para su introducción at territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera que

se-encuentran dentro de esfe supuesto, las mercancías que se presenfen ante el mecanismo

de setección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento

que no corresponda,

'Artículo r¡79. Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranieras, sin

comprobar su legal estancia en el país.
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"Articulo lB4. Cometen /as infra
documentación y declaraciones, qu

XlV. Omitan o asienten dafos ine
oficia les rnexicanas de i nformación

t,

(El énfasrs es nuestro)

V.- Toda vez
extranjera, ño
fracciones lf y
Administrativo

que ef C. Propietarío,
desvirtuó la causal de em
ffl, de fa Ley Aduanera

t
aa

en Materia Aduanera de f
i

extraniera. cuyo valor
veintiún pesos 4g/,lOO
prirner párrafo, fracción

adua na asciende
M.N.), pasa a propi
lll, de la Ley Adua

Por lo que se procede a efectuar el cálculo

OMISI

En tal virtud, el valor en aduana de la mer
r

$105,221.48 (c¡ento cinco mil dosáent
motivos y fundamentos regales que han (

deterrninar el importe de las contribucione
que nos ocupa, siendo éstas el lmpuesto G

a) Existe una omisión del
Tenedor de las mercancías y Responsable
conforme lo prevén los numerales sl, prim
lmpuestos Generales de fmportación y d
comercio Exterior, en relación con lo disp
letra señalan:

Ley Aduanera

"Artículo 51'. Se causa rán los siguienfes r,

l. General de importación, conforme a la
,,,''

"Artículo &.- La base gravable det
mercancías, salvo /os casos en que ta Ley
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lacionadas con /as obtigaciones de presentar

relación con el cumplimiento de /as normas
t,

' Y/o tenedor de la mercancía de procedencia
ecautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,
señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento
e abril de 2018, la mercancía consistente en Caso

l

f lOgn v Órócér{onr-i
idad de $1o5,22'L4g (ciento cinco mil doscientos
I F¡sco Federal, de conformidad con el artículo 1g3-A,

ntribuciones omitidas:

NTRIBUCIONES

nsistente en Caso Único: 712.4 kilogramos de ropa
r a- 

-.I-^^ -:- 
¡ .

ierA asciende a fa cantídad deiún pesos 4g/"lOO M.N.), de conformidad con los
anteriormente expuestos; por fo que se procede a

debieron pagar en la operación de cornercio exterior
lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

oortación por parte del C. Propietario, Poseedor y/o
, por lo que le corresponde pagar fa tasa del z'yo,
c, fracción I y 80 de la Ley Aduanera, 10 de la Ley de
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Ley respectiva,
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-Artículo gO. Los ¡mpuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable

determ¡nada en los términos de /as Secciones Primera y Segunda del Capítulo lll del presente Título'

respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme a la ctasificación arancelaria de las mercancías"

LeY de Comercio Exterior

-Artícuto 12.- para efectos de esfa Ley, los aranceles son /as cuotas de las tarifas de los impuestos

generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-vatorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía"

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

anteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acred¡tó su legal

importación, tenencia o estanc¡a en el país, equivalente a $105,221.48 (ciento cinco mil doscientos

veintiún pesos 4g/1OO M.N.), y la multiólicamos por la tasa del 2Q% para la mercancía clasificada en la

fracción arancelaria 6sog.oo.ol, y señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, reiultando la cantidad total de 521,044.29 (Veintiun mil cuarenta y

"rutro 
p"so, 2g/lOO M.N.), cantidad que debió pagar la contribuyente, tal y como se detalla a

continuación de manera aritmética:

$105,221.48Mercancía clasíficada en la fracción arancelaria:
6309.00.O1

b) por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Agreqado causado, su importe se obtiene de

sumar el Valor en Aduana de la mercanciu y 
"t 

t.presto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la

base gravable del lmpuesto al Valor Agreóado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por

concepto del lmpuesto al Valor Agregadó, resultando la cantidad que debe pagar por tal con-cepto, de

conformidad con lo que disponen lós artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer

párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor:

-Artículo lo.- Están obtigadas al pago del impuesto a! valor agregado estableido en esfa Ley' las persorEs

..!lj!,"rt 
u ,"t ,onles que, en tenitorio nacional, real¡cen los actos o actividades gguienfes;

lV.- lmporten bienes o serv¡c¡os.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%. El impuesto al valor

agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores,

.Artículo 24.- para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.-,,La introducción al país de b¡enes'

Sü* ru frTAft f A ffi A fif f\¡/aNf A$
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Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el lndice Nacional de Precios

al Consumidor de lg2.OO9, correspondiente al mes de febrero de 2018 (Nota: mes anterior al más

antiguo del período), publicado en el Diario oficial de la Federación el 09 de marzo de 2018' ambos

índiées publicados pór'et lnstituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos

59, fracción lll, inciso a), primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística y GeografÍa publicada en el Diario oficial de la Federación el 16 de abril de

2OOg, expresado también con Ia base "segunda quincena de dicíembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

I

LN.P.C. Junio ^18

f .N.P.C. Feb rero/2O18

13,2,?82 (D.O.F' 10:07-.2018\ 
=

132.009 (D.O.F. 09-03-2018)

l.oo20

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del caso tllnico, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de

f mportación de esa mercancía en cantida d $21,044.29 (Veintiun mil cuarenta y cuatro pesos 29nOO

u.ñ.), por el factor de actualización l.oo2o, dando como resultado $21,086.37 (Veintiun mil ochenta y seis

p"róé 3l/1oo M.N.); asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al lmpuesto al valor

Actuafizado se mutiiplíca la cantidad omítida de $2o,2O2.52 (Veinte mil doscientos dos pesos 52/1Oo

M.N.), por el factor de actualización l.oo2o, dando como resultado de $20,242'92 (Veinte mil doscientos

cuerenta y dos Pesos 92/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $41,329.29 (Cuarenta y un mil trescientos veintinueve pesos

29/1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente

iesolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede

determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de

pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje

de-8.82o&, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada

uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2O1g al mes de agosto del 2

$ü#ft f;TAft íÁ ilil ruf{Áf^'¿rAs

u¡¡f *A* t)ü tNTgilQnF¡#lA ilNAi{tlüftA
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$21,o86.37$21,O44.29
lmpuesto General de

lmportación

$20,242.92$20,202.52lmpuesto al Valor Agregado

$41,329.29$41,246.81
TOTAL
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a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o

tenencia en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago 6s¡ lmpuesto General de lmportación'

se tipifica la infracción prevista en el artículo176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178

fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

.Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en introduzca

al país o extraiga de él mercancías en los srguienfes casos;

t. omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de las

cc/ofas compensatorias, q ue deba n cubri rse"'"

1. sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero

. o s¡n cumpl¡r cualesquiera otras regulac¡ones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley

de Comerc¡o Exter¡or, polarorát de seguridad nacional, satud pÚblica, preservación de la flora o

fauna, del medio ambiente, de sanidad Titopecuar¡a o los relativos a Normas oficiales Mexicanas

excepto tratándose de las Normas Oficiates Mexicanas de información comercial, compromisos

internac¡onales, requerimientos de orden púbtico o cualquiera otra regulación"""

,,Artículo t7g. Se aplicaran tas siguientes sanciones a quien cometa las infracciones esÚab/ecidas por el

artículo 176 de esta LeY:

t. Mutta de 130% at ,,500a de tos ¡mpuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo

q 
1? 

co rres Po nd ía Paga r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la

Ley Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la

cantidad om¡tida actualizada de dicho concepto, en cantidad $21,086.37 (Veintiun mil ochenta y se¡s

pesos 37/1OO M.N.), por el porcentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la cantidad de

$27,4"12.28 (Veintisiete mil cuatroc¡entos doce pesos 28/1OO M'N')'

$27,412.28$21,o86.37

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor

porcentaje, en virtud áe que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del

artículo 198, de la citada LeY.

"ARTICIJLO 198. las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como

agravantes los siguientes supuesfos;

l. Et utilizar un Registro Federal de Contribuyentes de un ¡mportador que no hubiere encargado el

despacho de las mercancías,

tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones mexisfenfes'

ilt. Et hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

sfr #ft grAft íÁ l)f; rf F¡Al'tH&s

uF¿r*Ail ilf, t*'¡YgLl*EF{#lÉ rtf{Af{sf flftA
##*ffi fi I r'¡ Á*l*l* #.J fif U?lV"f¿ fl}Íi vfl fr I Pl#Atl#r.¡ $ll #*M fl fr #l* lI KTil R¡#ft

üaii* {Jtreirl¡l ,lf;J f'¡ 'i7*

{l*lpni;¡ A(;r ic:Erlx üri**t;¡r
ilel+illrción I'rt¿c&iro

{:.1'} (}Ít{}í}tl

27 /s2



b) Rsimismo y considerando que la merca
usada, v€rrias marcas, varios modelos, de
$105,22'1.48 (ciento cinco mif doscient
incumplieron con la Norma oficial M
"Etiquetado de productos textiles, pren
su conducta infractora encuadra en la infra
de la Ley Aduanera vigente, relativo a la
I nformación comercial.

"Artículo 184.- Cometen /as infraccion
decl a rac i o nes, q u i en es :

XIV.- Omitan o asienten dafos inex
mexicanas de información comercial-

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el c. propietario, poseedor
una multa en cantidad de $2,.| 04.42 (Dos
el 2% del valor en aduana de la mercancí
doscientos veintiún pesos 4g/loo M.N.),
xlll de la Ley Aduanera vigente, misma que
los términos del artículo 1gB de la referida L

"Artículo 185. Se aplicarán /as sigu iente
obligaciones de presentar documentaci
información, previstas en el articuto lg4

Xlll. Multa equivalente del 2% al lO%
XIV,

c) Por no presentar el perrniso previo d
conformidad con los artícuros 4o, primer pá
párrafo, fracción vl, de la Ley de comerci,
descrita en el
y procedencía extranjera; el c. propietari
descrita y en su carácter de responsable d
fracción ll, sancionada con el artículo 17g,
señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Cometen /as
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ll.- Sin permiso de la autoridades
que demuestre el descargo total
despacho aduanero o sin cumpli,
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sistente en el
y procedencia extranjera; con un valor en aduana detiún pesos aA/lOO M.N.), sujeta a procedimiento,
NOM-O04-SCFI-2OO6, tnformación comercial

estir, sus accesorios y ropa de ca.sa" (Caso único),
ntenida en ef artícufo 184, prirner párrafo, fracción XIV
del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de

das con las obligaciones de presentar documentación y

ación con el cumplimiento de /as normas oficiales

edor de la rnercancía extranjera, se hace acreedor a
o cuatro pesos aZ/tOO M.N.), que resulta de aplicar
vafor en aduana de $105,22'1.49 (ciento cinco mil

ormidad con el artículo 185, primer párrafo, fracción
ne en su monto mínimo por no existir agravantes en

quiene,s cornetan las infraccrbnes relacionadas con las
raciones, así como de transmisión electrónica de la

ercial de /as mercancias, a la señalada en la fracción

ación por parte de la secretaría de Economía, de
cción lll, 5o, primer párrafo, fracción llf y l6o, primer
r v¡gente, al que se encuentra sujeta la mercancía
r usada, vErrias marcas, varios modelos, de origen
dor y/o tenedor de la mercancía extranjera antes

:ometió la infracción al artículo 176, primer párrafo,
árrafo, fracción lv de la Ley Aduanera vigente, que

bs con la importación o exportación, quien
s, en cualquiera de /os siguienfes casos;

fes o sin la firma electrónica en el pedimento
permiso anfes de realizar lo tramites del

iera ofras regulaciones o restricciones no
omercio Exterior, por razones de seguridad
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nacional, salud pública, preservación de ta flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad

fitopecuaria o los relativos Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas

Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, reguerimientos

de orden público o cualquiera otra regulación'

(El énfasis es nuestro)

Por lo tanto, s€ hace acreedor a una multa en cant¡dad
cincuenta y cinco pesos O3/'|OO M.N.), gue resulta
mercancía citada, en cantidad de $105,221.48 (C¡ento
M.N.), de conform¡dad con los artículos que anteceden.

/as infracciones

comercial de las
restr¡cciones no
Mexicanas, con

de $73,655.03 (Setenta y tres m¡l seiscientos
de aplicar el 70% del valor en aduana de la

cinco mil doscientos ve¡ntiún pesos 48/lOO

S g* fq ffi ?Afl;tlÁ SE t'?f'lAf{e$S
uhf I üA$ #t lNTfr Ll*f; r.¡#{A ff f-¡Áh*t ililA
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{)*i¡rn i i¡ ítgr r <r,ti x (iricntr¡l

f.)r: lr)¡¡¡1s¡ ¿n l'r1a fi&ic*

" *.r:' #i'lj{}fi

,,Articulo l7B. Se aplicaran /as siguientes sanciones a quien cometa

establecidas por el artículo 176 de esfa Ley:

lV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al l0O% del valor

mercanctas cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y
arancelarias o cuofas compensaforias correspondientes, Normas Oficiales

excepción de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial,

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo

5, de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dicta:

.Artícuto So. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en esfa

Ley, se actualizará en los términos del artfculo 70 del Código Fiscal de la Federación,

Cuando en esfa Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se

considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artículo l7-A del Código Fiscal

de la Federación""'

d) por la omisión del lmpuesto al Valor AgregadO el C, Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías descritas en el Caso Único: 712.4 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios

modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de Responsable o, infringió los artículos l,

primero párrafo, iracción :V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado

vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $ll,lll.38 (Once mil ciento once pesos 38/lOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto
dejado de cubrir en cantidad de $2O,202.52 (Veinte mil doscientos dos pesos 52/1OO M.N.), lo
anterior de conformídad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente, mismo que a la letra señala:

'Artículo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus facultades,
se,aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.
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(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a fa rnulta por
porcentaje, toda vez que el infractor
Fiscal de la Federación.

omisió
no actu

Ahora bien, respecto de las multas por omi
pago del lmpuesto al Valor Agregado, m
información comercial NoM-oo4-scF l-2o
Previo de importación, respecto de la mer
usada, varias marcas, varios modelos, d
dispuesto por el artícuf o 7s, fracción v, se
cuaf establece que: "cLtando por un acfo u
correspondan varias multas so/o se aplicar,
Asimisffio, cuando por un acto o una omisi,
obligaciones formales y se omita total o pa
varias multas, sólo se ap licará la que corre
en la tesis número vll-p-lAs-244, emitida
procede únicamente la rnuf ta por inc
lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los a
ordenamientos legales de aplicación supletori
Aduanera vigente al momento del inicío de la
el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
resuelve:

PUNT

PRIMERO.- Respecto de
Administrativo en Materia

las mercancías de
Aduanera, consist

cinco mil doscíentos veintiún
dispuesto por el artículo 183-A,

pesos 48/lOO
primer párra

sEGuNDo.- Resultó un crédito Fiscal a
mercancía de procedencía extranjera, de
(ciento dieciocho mil seiscientos veintinu
el artículo 144, fracción XV de la Ley A
integrados de la siguiente manera:
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uesto al Valor Agregado, se apfica la multa de menor
usal de agravante prevista en el artículo 75, del Código

ago del lrnpuesto Generaf de lmportación, otnisión al
el incumplimiento a la Norma Ofícial Mexicana de

Ita por incumplimiento a la presentación del permiso
escrita en el caso único: 7'12.4 kilogramos de ropay procedencia extranjera; en concordancia con lo
rrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el
.se infrinian diversas disposiciones fiscales a /as que
corresponda a la infracción cuya multa .sea mayor,

inian diversas disp osiciones fiscale.s gue esfab lezcan
e el pago de co ntribuciones, a /as que correspondan
la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte

ríbunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
nto a la presentacíón def permiso previo de

23 y 130 del Código Fiscal de la Federación, ambos
articulo le de la Ley
que según lo prevé
resolver y al efecto

teria, por disposición expresa del
des de comprobación, se concluye
ridad se encuentra en aptitud de

SOLUTIVOS

n el caso Único, afectas al presente procedimiento
a

.a-a-a. r r lz.4 Kllooramos de rooa usada. vari
ra con un valor en aduana $105,22'1.49 (ciento

asan a propiedad del Fisco Federar, en términos de fo
n lll de la Ley Aduanera vigente.

fel c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
n el Caso Único, en cantidad total de $118,629.55
os 55/1oo M.N.), determinado de conformidad con
por los conceptos que han quedado precisados,
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que

se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualízado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dírección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016.

CUARTO,- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del

Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean
pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

AUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolución, tendré derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a

interposición del recurso de revocación previsto
conformidad con la regla 1.6., últ¡mo párrafo de

aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, puo,lqtda-e1n

1 LWj
.{i
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$21,O86.37lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado

$2O,242,92lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

$3,645.23Recargos

$73,655.O3Multa por incumplimiento a la presentación de Permiso Previo de lmportaciÓn

$118,629.55TOTAL

31/s2



el Diario of¡cial de la Federación el 22 d
Procuraduría Fiscal de la ciudad de Méxic
contribuyentes no estarán obligados a pr
autoridad, ni las pruebas que hayan e
promoción los datos de identificación de
acompañaron y la Autoridad de la Entidad
el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal

b) Dentro de los treinta días hábiles siguie
interposición del juicio contencioso ad
Tribunal Federal de Justicia Administrati
Justicia en Línea, de conformidad con lo
contencioso AdministratiVo, en relación
jurisdiccional.

sEPTlMo.- Remítase la presente resolu
coordinación Ejecutiva de Verificación de
la ciudad de México, para que de acuerdo
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en
tenedor de la mercancía
dispuesto por los artículos
artÍculo 15O, cuarto párrafo

términos de L
de procedenci
134, primer pá
de la Ley Adua

DE
EXTERIO

NOVENO.- Finalmente, se informa al C.
procedencia extranjera, que en caso de
fracciones del penúltimo párrafo del artícu
de Administración Tributaria publicará
denominación social o razón social y su c
conformidad con lo establecido en el úl
inconforme íonada publicación
en las re eneral correspon
derech

ATE

LIC. LIL RCIA GALINDO.
coo ORA EJECUTIVA
VER cActÓru DE COMERCTO

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c,e.p.- L.c.p. Marla Teresa Velázquez Rodríguez.- Jefa de Únidad Departamr
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bre de 2017, a través del buzón tributario o ante la
recisa que para el caso del recurso de revocación los
los documentos que se encuentren en poder de laa dicha autoridad, siempre que indiquen en su
mentos o pruebas del escrito en el que se citaron o

va en donde fueron entregados, de conformidad con
rechos del Contribuyente.

uél en que surta efectos su notificación, mediante la
o federal ante la sala Regional competente del
vía tradicional o en línea, a través del sistema de
os 13 y 58-A de la Ley Federar de procedimíento
artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano

la Dirección de Procedimientos Legales de esta
o Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
ultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

sente resolución al C. Propíetario,
por estrados, en

Código Fiscal de

poseedor y/o
términos de lo
la Federación y

jera, en comento,
cción lll y 139 del

ario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
en alguno de los supuestos contemplados en las

I códígo Fiscal de la Federación vigente, el servicio
ágina de Internet (www,sat.oob.mx) su nombre,
Registro Federal de contribuyentes, lo anterior de
rafo del citado precepto fegal. En caso de estar
evar a cabo el procedimiento de aclaración previsto
a través del cual podrá aportar las pruebas que a su

le Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
de Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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En la ciudad de México, siendo las 13;30 horas del día Q2 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinai¡ón Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, pRtMERó, SEeUÑóo y DEctMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de lá Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 2g de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer bárrafo, fraáción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 20'15,

publicado en et Diario ofi¿ial de la FederacióÁ el t2 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PR|MERA, primer p5rrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 20'16;-artículos 3,g4y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artlculos 2,3,

primer párrafo, fracción xlll, 5, g, g,15, primer párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

ñ; vl üll li I xlv'de ta Ley orgánica de ta Administración Pública de la ciudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción v, arlfculos 6 y 7, prime r párrafo, fracciones V y vl y último párrafo del código Fiscal de la

Ciudad de México vigen[e; artículos 
-1, 

3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)'

numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a)' b) y c)' XVI' XX' XXlll' XXIV y XXXI; 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración púbtica del Distrito Federai vigeñte; v 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artícutos 134, primer párrafo, fracción ilt y 139 aál coo¡go Fiscal de la Federación vigente; publica el

presente para efectuar ia notificación del oficio número sFCDMX /ulF/cEvcE/1678/2o18, de fecha ol de agosto

de 2olg, a través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del c. Propietario,

poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera consistentes en Caso tlnico: 712'40
Pvrsvvvr Jtv sY!tYr

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue

-- ^-..^: ^ r^ .¡iria¡¡¡¡¡ ra nalifia¡¡i¡{n r{a lrrc ar.t.rc relacionados con el orocedimiento en el oue se actúa Y
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

n

not¡f¡cac¡ones oor esTádosJijándose los citaOoioficios, así como el presente acuerd-o T^lo:i-*t:*:,11::j:
¡f¡

Recinto Fiscal con domicilio en la calle oriente 233 número 178, Colonia Agrícola oriental, c'P' o85oo, Delegación

lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrÓnica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,--------

Atentamente
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CDMX
CIUDAD DE ilÉXICO

Número de orden: CVDO90O133^8
Expedlente: CPAOSOOI 42ng

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 1J:4o horas del día 02 de agosto de 2o18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artfculo 16 de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, pRtMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma polftica de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fraóción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarla de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 20]5,

pubticado en el Diario oft¡al de la Federación el t2 de agosto de 20'15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal

bl ZO Oe agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, vl, lx, xt y xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2o't6iartículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3'

primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

tv, vt, vil, tx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México vigente; artículos 2

prlmer párrafó, fracción V, aitículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artículoi'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)'

numerall, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVI' XX' XXlll' XXIV y XXXI; 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal v¡gente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artfculos 1J4, primer párrafo, fracción lll y 139 deJ Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---

LJnotificación det oficio número SFCDMX /UtF/cEvcE/1678/2o'18, de fecha ol de agosto de 2018, a través del

cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera consistente en caso unico:712.40 kilogramos de ropa

usada, var¡as marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO142/18.-----
Se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 2Q18, es decir el décimo sexto día siguiente al dÍa en

que se actúa, considerando que los citados oficios,lstarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

dru oz de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de agosto de

2O'lB al 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09,10,13,14,15,16,17,20,21,22y
23 de agosto de 20'18, por ser hábiles y descontándose los días 04, 05,11,12,18 y 19 de agosto de 20'18, por ser

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

Mtro.
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA ruÚ¡¡ERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDP*K
clUDAD DE MÉxlco

Orden No.: CVDO9OOI33^8
Expedlente: cPAogOOl 42/18

CEOUl¡ DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARlO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA UERC¡UCfa OE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
pUESTo SEMIFIJO usliaoO CALLE MANCHURIA, ENTRE CALLE FLoRINES

Y CALLE LIRAS, COLONIA AOUILES SEROAN, CÓOIEO POSTAL 15430'

oeree¡clóN vENUsrlANo cARRANZA, cluDAD oe uÉxtco'
cPAO900l42/8
$105,221.48 (CtENTo CINCO MIL DOSCIENTOS VElNTltlH peSOS 48AOO

M.N.)
grie,6zg.Ss (CIENTO DIECIOCHO MIL sEISCIENTOS VEINTINUEVE PEsOS

ss^oo M.N.),
A SFCDMX/U|FI CEVCE1678/2O18, DE FECHA 01 DE AGOSTO 2Ol8' A rnevÉs

DEL CUAL sE oeienuí¡¡e SU SlrU¡CtÓH FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTENION, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERIA ADUANERA I'¡IJMENO CPAOgOOI42A8.

EL suscRrro currLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz, EN l¡t c¡RAcreR DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

;EüócJóRo;rÑÁé]éÑ EJEcUTIVA oe vEnIpióÁé_óÑ oe coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcT¡ nnexcr!ñA;;'iÁ'iEcRÉr¡nte DE FTNANZAS DE LA cruDAD oE ¡¿Éxlco, slENDo LAS lo:5o HoRAs

DEL DfA 02 DE AGOSTO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

of¡s HÁsrrEs coNsEcurvos, coMpur¡ooJ Á paiiin oeL of¡ os DE Acosro DE 2018 AL 23 DE AGosro DE

ióü,;oMÁñóóiE Eñ CriÉÑiÁ Los ót¡s o¡, ó0, oz, 08, oe, ro,13,14,Is, 16,17, 2c.,21,22 Y 23 DE Acosro DE 2018'

poR sER HÁeruEs v oEscourANDosE r-os oiÁ's o¿, os, i1,i2,1s v ré oÉ abosro DE 2018, PoR sER lNlHAatLes, oE

..NF.RMTDAD coN E;;ñ;icuióii-oEr céorco FrscAL DE LA rEoeR¡cróNr vrGENrE, Y slENDo auE EL 24 DE

Acosro DE 2olg, ri'ür- óE¿tMo sexro bfa sreureNTE AL ol¡ EN ouE soN FlJADos, EL AcuERDo Y

coNSrANclAs oe uoiírr-Cecréñ pón-Eirneoos, Ásico¡ro EL oFtcto NtlueRo sFcDMx/ulF/cEvcE/1678/2o18,

DE FEcHA 02 DE Acosro DE 2ots, DtRtGtDo AL c. PRoPlETARlo, pósteooR Y/o re¡EDon DE LA tqEnceNcfa

DE pRocEDENcrA Exln-lñie-nii'¡ inÁves DEL cuAL sE DETERMTNA su stru¡ctóN FlscAL EN MATERIA DE

coMERcro EXTERToR, RELAcToNADo c,oN EL pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA l'¡tilvEno

cpAoeoo14248; Lo ;ffiRíó;, ¿-N-rgnlrñ-os óeu ¡nrfcuLo lso, pARR¡ro rERcERo Y cuARro DE LA LEY

ADUANERA eru vreon'V El Áárióuló is¿, pnrvEn pARRero, rReccróN nr y 139 oEu cóoteo FlscAL DE LA

peoER¡cróN VTGENTE; ES Morvo poR EL cuÁi, nErrnÁie oe Los Esrnaoos DE LA cooRDlN¡ctón EJEcurlvA

;-E-ftRiáAcióñ oe coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NorlFlcaclÓn PoR ESTRADoS

óEr'óriCó ñU¡teáó ércoüiZulelceicenaia/2ote, DE FEcHA 02 DE Acosro DE 2018; oFlclo GUE Es FlJADo,

ASt coMo El ecuEnoó;; ñóil;ícAcréñ En Los crrADos EsrRADos oEt- of¡ os DE Acosro DE 2018, Los
.CüAIái 

iEñÁÑ áEiINÁóóIEibiÁ i7 DE AGOSTO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS

EL24 DE Acosro DE 2or8.---' -:__-___:::::-:;;;;:::::_-_-_-__:-_:::::::__---_:-_:_:::::::_-_-_:___::::::_::--_-_:-.:::::

C ANI

LEZ

SfiTffiEYAffi¡A #fi $:IfSArufr&S

L¡r.Jl#Á# sE f h¡Yffi ilg#ffi ffi#ffi f,l $t&f',;ff ¡HffiÁ

###ffi#trdA#t#Fü #Jffi#tjytvA üffi vffiffi$rr#A#tsf{ ffitr ##ffiffiffi*l# üxrffiffil#ffi
#¿il!t* üri*nte 23* hl. 17{f, il*l*r'lír.l Agríc;*ln #ri*ntaf

üel*get*i** fztet*{tlt*. Ü, f {)85{)ü

r, $701 "474{'

D¡RECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TO VAZOUEZ

TESTIGO

HI APARICIO ZARZAC, MARIA GU UPE ESPINOZA GON




